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Lo que comunico a V.1. para~su conocimiento y demás efC('

tos.
Madrid. 6 de mayo de 1985.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomía y lh.u:ienda. Miguel Martin Fernándcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
23.196; ante la Sala de lo 'Contencioso-Administrativo de la EJt~

celéntisima Audiencia Nacional. entre «Financiera Carrión. So
ciedad Anónima», como' demandante. y la Administración· Gene
ral del EstadO'". como demandada. contra Resolución de este De
panamento de 7 de mayo de 1982. se ha dietado sentencia con
fecha. 10 de noviembre de 1984. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallambs: Que desestimand.o el recursO contencioso-admi
nistrativo iriterpuesto por el procurador señor Boza Letellier. en
nombre y representación de "Financiera Carrión. Sociedad
Anónima". contra Resolución del ex.celentísimo señor M lOi~tro

de Economia y Comercio de 7 de mayo de 1982, declaramos que
la Resolución impugnada es conforme a derecho. sin hacer con
dena en costas.))

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación
ante el Tribunal Slifremo. conforme a lo establecido en el articu
lo 6.° número 3. de Real Decreto~ley 1/1977. de 4 de enero. que
ha sido admitido a-un solo efecto. por lo que procede el cumpli
miento de la mencionada sentencia. sin perjUicio de los efeclO'li
revocatorios que. en su caso. pued~n derivarse de la apelaCión
interptles~a.

ORDEN dí' /0 de mayo de /985 PQr la que .w pro·
rroga a la./irma ((L!nsa. S. Coop.» ~l régimen de rní
/icode perfeccionanu'ento activo para la imponaciúlI
de perfiles ... chapas de acero J' la exportac;ón de C.I

truclura.'i metálicas.

ORDEll/ de 16 dí' ma\'(! de /985 por la que Sí' conce
de la condidán dl' col¡:;oc/ún cati/h'ada a las acdmw\
('mi/idas por la « Sociedad de 111;'ersifllles Mohiliaritl.1
r en Bolsa del Noroeste. Sociedad Anóninu/') (BOL
·SANOR).

Lo que comunico a V.J. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid. 6 de mayo de 198S.-P. D.. el Subsecretario de· Eco
nomia y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exr~

diente promovido por la Empresa «Ur:¡¡sa. S. Coop.)) solicitando
prórroga del régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importación de perfiles y chapas de acero y la exportación de
estructuras metálicas. autorizado por Ordenes de 22 de febrero
de 1982 (c<Boletín Oficial del EstadO) de 29 de marzo). prorrog,<l
da y modificada por Orden de JI de agosto de 19~4 (((Boletín
Oficial del Estado» de 13 de sepllembre). .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1.\Dirección General de Exportación. ha resuélto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 29 de marzo dI?
IllR5 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Urssa. S. Coop.». con domicilio en Campo de los Pataciu~. IS.
Vi10rio. y NIF F-0IOO23R5.

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. !

Madnd. 10 de mayo de 19l:o\5. P. D.. el Director general de
Exportación. Apolonio Ruiz Lircf()

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

I!01o. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial
de Comercio de Bilbao con fecha 30 de abril de 1985 a solicitud
de la c<Sociedad de Inversiones Mobiliarias y en Bolsa dd No
roeste. Sociedad Anónima» (BOLSANOR). domiciliada en Bil·
bao. Ald. de .Urquijo. 12, en orden a que sean deélarados valores
de cotización calificada l'~s acciones nominativas números 1,
200.000. emitidas por la·citada Sociedad. y admitidas a contrata·
ción pública y cotización oficial en dicha Bolsa.

Este Ministerio de Economia y Hacienda. en atención a que
según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa de Bilbao
que acompaña a la solicitud. los indicados títulos-valores han ~1I.

perado el indice mínimo anual de frecuencia y volúmen de con·
tratación definido en los artículos 38 y 39 del Reglamento de las
Bolsas Oficiales de Comercio. aprobado por Decreto 1506, 1967.
de 30 de junio. y modificado por Real Decreto 153611981. de 13
de julio. durante los períodos exigidos por el artículo 43 del mis
mo Reglamento. para poder optar a la obtención de la condiCión
de cotización calificada prevista en el artículo 22 del Decreto-ley
7/1964. de 30 de abril, ha resuelto quc las acciones al portador
anteriormente descritas adquieran 1..J condición de titulos-valores
de- cotización calificada.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 16 <fe mayo de 19R5. P. o. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Economía y Planilicacíón
Miguel Angel Fernándcz Ordóñc7.

Ilmo. Sr Director general del Tesoro y Política Financiera.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en su'S propios términos la referida sentencia. si bien con
dicionado. en cuanto a" Sos efectos' definitivos. al resultado de la
apelación interpuesta. publicandose el aludido fallo en el «Bole
tín Oficial dd ESlado)). todo ello en cumplimiento, por analo¡zia.
de 10 previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios{)pAdministrativa de fecha 27 de diciembre de
1956.
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ORDEN de 6 de maro de 1985, po/' la que W' (h".\pof/(,
el cumplimiento de la sí'ntenda de la Audienda Na
áonal. dicrada con fecha /O de nor;nnhre dí' ]lJR4. 'en
el recurso contí'ndoso-administrarfvo nJimero 23.]96.
interpuesto contra Resolución de 'este Departaine,llo
de fecha 7 de mayo de 1982 por ((Financiera Carriim.
Sodedad Anónima.»

13323 ORDEN de 6 de mayo de 1985 por lo qUt' SI:' dispone
el cumplimiento dl: la seruenda de "la Audiencia Na
ciollal, dictada con/echa 26 de octubre de 1984, en el
recurso J:OnfE'ncioso-administratil'O núnu'ro 1/.797,
interpuesto .contra Resohtción de esle Departamento
de fecha 31 de enero de /981. por Asociación de Na
rieros Españoles (Anal'e)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
21.797. ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Ex~

celentisima Audiencia Nacional. entre la Asociación de Navieros
Españoles (Anave), como demandante. y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada. contra Resolución de este
Ministerio de fecha 26 de octubre de 1984. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimaodo el actual recurso contencioso
administrativo. interpuesto por el Procurador don Rafael Delga
do Delgado. en nombre y representadón de la Entidad Asocia
ción de Navic;ros Fsrañoles (Anave). frente a la demandada Ad~

ministración Genera del Estado. contra la Res'oluciÓfl del Minis
terio de Comercio de 13 de enero.de 1981. a que la demanda se
contrae. debemos declarar y declaramos ser conforme .a derecho
y. por consiguiente. mantenemos la referida Resolución adminis
traüva impugnada: todo ello sin ha..::er una expresa declaración
de condena en costas respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.))

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelaóón
ante el TribunaJ SUfremo. conforme ~ lo establecido en el artícu
lo 6.° numero 3. de Real Decreto-ley 1/1977. de 4 de enero. que
ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede el cumpli
miento de la mencionada sentencia. sin perjuicio de los efectos
revocatorios que. en su caso. puedan derivarse de la estimación
de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. si bien con·
dicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de la
apelación interpuesta" publicándose el aludido fallo en el c<Bole
tín Oficial del EstadQ)~. todo ello en cumplimiento. por analogía.
de lo previsto en el articulo 105 de la Ley reguladOra de la Juris·
dicción Contencioso- ..\dministrativa de fecha 27 de diciembre de
1956.
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